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CORTES.
CONGRESO.

Sesión del día 23 de Diciembre de 1881.
PRESEDÉNCIA DEL SENoR POSADA HERRERA

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(Escasa concurrencia en las tribunas y en los bancos- en 

el azul los ministros do Gracia y Justicia, Marina y Fo
mento.) J

J'u-a e! cargo de diputado el señor marqués de la Mina.
El señor LOhnEb apoya una proposición de ley pidien

do la concesión de un ferro-carril que partiendo de loe Alfa 
ques y pasando por Monzon, termine enBenasque, que fué 
tomada en consideración.

El señor TUERO dirige una pregunta al señor ministro 
de Marina, que éste contesta satisfactoriamente.

El swñor CAMELLAS apoya otra proposición de ley pi
diendo la concesión de un feiro-canil que partiendo de San

06 cr,bce con un tranvía de Manresa a

El señor ministro de FOMENTO d ce que no tiene incon
veniente en que se tome en consideración, y así lo acuerda la 
Cámara.

El señor RODRIGUEZ REY pregunta al señor ministro 
de ±omento lew motivos de la suspensión de la subasta del 
ferro-carril de Mi nforte á Orense.

El señor ministro de FOMENTO hace la historia de la 
concesión y de la subasta de que se trata, señalando como 
motivo principal de la suspensión, el que existen obras eje
cutadas por cuenta de la compañía concesionaria, lo cual, de 
llevarse a eiecto, hubiera favorecido al último contratista en 
perjuicio de aquella.

Añade que ha visto con gusto la pregunta del señor Ro- 
dng.iez Rey, porque le ha proporcionado la ocasión de dar
las explicaciones que anteceden en una cuestión en que pa
rece se ha pretendido creai cierta atmósfera

Dice que en el añude 1869 se autorizó la-construcción 
del feiro-uarnl de Monforte a Orense, con condiciones ex
traordinarias y con una intención distinta de todas las cono
cidas antes y después de aquella fecha.

Añade que luego los contratista de las obras pidieron la 
reaman del contrato poique no podían realizar L s pagos en 
las condicionas establecidas, pretensión que fué infuimada 
íavoiab.emente por el Consejo de Estado.

Asi las cosas, era de nec sMad una compañía que termi- ' 
nará y explotara ia linea. Hubo dos que lo solicitaron, y el 
ministro actual dispuso que saliese a subasca dicha linea 
dictándose al efecto una real órd«n déla dirección genmaí 
en la que se determinaban las condiciones á. que había de 
sujetarse la construccioi ; pero habiendo surgido dudas en 
el animo del ministro acerca de las condiciones en que ha- 
bia de salir a subasta mm mea que estaba construida en 
parte, orate el asunto con el director de obras públicas, ha
ciéndole observaciones sobre la diferencia de legislación vi-

6J1 J ooU.
Termina dicie ndo que para resolver éstas dudas ha creí

do lo mejor suspender la subasta y consultar la resolución 
del expedieme del Consejo de Estado.

El ^'nor R,ObRlGOL,Z REY rectifica y manifiesta que 
no habiéndole sat^ib-chu las explicaciones del señor mm.s- 
tro de í omento, anunciaba una interpelación

El teñor ministro do FOMENTO contesta que halla dis
puesto a contestar en el acto.

El señor RODRIGUEZ REY explana su interpelación.
Dice que -m, r^ en el debate obligado por las excitaciones 

deja prensa y Como representante déla compañía del No-
J OCSTiC-

uombi

texam -i te cuestión bajo el aspecto legal, y expone á 
grandes rasgos o: um- yiho o, tameo de tes mn^vsas. 1

El señor ministro de FOMENTO: Señores diputados no 
q''- dt:ÜU' C' resP'C^ lad Camaras me immmen 

y (. que pj.lesoa todos y cada uno de vosotros. Pero asi ‘ 
mocstey dispuesto y teñgo siempre Uña verdadera satisfae 

c notara as 1 . . u h -s , sean de te clase q^: 
.. o, q u me dn. Mn los . n „es diputados, no puedo ni quiero 

ei diputado que a mi se dirije lo hace en 
gnm^represantacion, siquiera sea muy pü.

Bajo 
driguez 
tán L'.-í, t 
tante de 
con muc

este concepto, -L.bo pues Manifeataf al señor' Po
''i q-“tiru gestarte, pues para eso ahí es

. .......... .. Jusiilviu, Si me habla como renre en
una empresa; p iró que me hallo dispuesto á hacerlo

■
El .hWMtara0. 'neseetoBXoWM '

hade descender a detalles ni seguiré en su camino a 8 T 
ebo UG.-.c que^.-ngo R conciencia tranquila de haber 

obrado oo,m. h .uhv arrojo mi reputación '
en esta como en , ,d Ls cuestiones al cxu¿n mintS de .

PKM.IO DE SUSCIIICION'

1*2,5 peseta al
SKSUSCBIBE KNLA LIBHERIA DK MIGUEL ROCA, COÑST!TUC10N-90,

v a po r e s -g o r r e o sT^^3^

Administración y Redacción, Agua_ 1.

LOS COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

। ^óüe™ í 9'le “«-centran en ella
' ™tos JUStahal™proI,61iitos nob,es. r*to8 Y
SeSt™ T1"11,0 debe t Bu d-S”idl>d. » 1- Cámaro y al 
ceugma ™ J ma ?arte’lo ““-fio-tepor medio de una 
«upo bl^o ei qUe“.m ata“ente abl“d™<> «1 puesto que 
ocupo bajo el puso de semejante acusación. (Aplausos pro- 

■ kegadoe. vocee muy bien, muy bien.) k P P 
- Declara que no entraiá en el fendo de la cuestión nor- 

t que esta sometido á consulta del Consejo de Estado. P
nDhKS011^ la •ltuacion1de prensa como eco de te opinión 
no. 7 qU6 M^do al puesco que ocupa hoy
poi las cuartillas y portes periódicos. 1
canñ . m qUe Ve° ® P^nsa las simpatías y «1

I carmo que me profesan mu conciudadanos—dice-poi- mi 
re deUrecibi ‘IT d6 CueBtlon™l y° ‘1"- he tenido la hon-

- ra de recibir telegramas cur.ñosos y llenos de resueto de 
- detotme añrtOd° AragOny de ,oda Cataluña, no he de 

aetenume ante una empresa o una compañía ñor brande 
l’oTgíaTeTcaT'ÍT'07 aCO‘‘t™brado 4 v«r romo so hunden

! Íuafes son h™irla’ y ?!“'a mi t0d0a 103 c"ld«danos son
Tténe tvTd lnlentraa no ™« P-arban lo contrario.

¿llene algo de que acusarme el Sr. Rbdriguez^ Pues 
acuda a los tribunales, acuda al Consejo de Esiado contr i 
™ mas nee8U‘ldT d° T” ”y° cr'mpr«d¡roa que podia ser 
mnJnT Tí1*''°bSl‘C Pi"a C1 deslu'ol1« dolosIntereses 
X$p1a™^ja’nOpe™anM6r,a “ ™ “”‘0 ™ este

El señoi MAISONNAVE interviene en el debate v dice 
que hoy que todas tes naciones civilizadas piensan recabar 
dteV e8^d0 la p,opiedad de f-ro-can-des como mé- 
^L^conrin^ lngre8°8 Para el Teaor°’ y eB consideración 
a la» contingencias guerreras, debiera pensarse en que la 
administración construyera por su cuenta ferro caniles que 
como el de Monforte á Orense, se hallan á medio construir "

Anade que es tiempo ya de que se haga luz respecto á 
a compañía conc< sionai ja dei Noroeste, a te cual se le r. <ya 

laion tantos kilómetros delinea, y á quien un pródigamente 
■se le suministraron tantos beneficios y favores por aquella 
tey, juzgada tan ae»favorablementti por Ja. pinn n y por la 
pre^a. (Pído la palabra el señor conde de TorenoJ 3 ? 
M»íX<ína a la m;'y°ria Para que manifieste su opinión res
pecto al asunto .el ierro-carril del Noroeste, porque es neee- 
«ano que sepamos si está esa mayoría en el gobierno ó con 
n'skoT PbUd-‘:íg,leZ <Voccy en la mayona: Con el mi- II • ou l U. j

El señor RODRI GUEZ REY.rectifica, afirmando qne el 
ministro de 1 omento debió oir la opinión de los cuei no^ con 
su. ti VOS del Estado antes de publicarla real órden objeto de 
la interpelación. J

El señor ministro de FOMENTO rectifica, manifestando 
que si aludió al doble carácter del señor Rodnguez Rey fué 
poique este señor diputado lohabia exouestó. " 
se b la dC Asturiad y ^ü o s  diputados 
rte eí t Proyecto que tema la empañi.. de va-

r> í¡ZaJu d^la Jmea’ y Tue el Veredicto que .eclama el 
señor k-M igu.-z Rey existe de hecho por sus declaraciones 
anteriores y por te existencia de la compañía.

. Contestando al señor Maisonnave dice que no es partida
rio de que e Esta ¡o sea propietario de las lineas forreas, y s¡ 
alg ma de ellas pudmse llegar a dicho caso, por medm de ] 
le;, es existentes, procuraría saliese de la tutela del Estad , v 
que para d no hay c mpañías nacionales ni extranjeras/uno 
no c-ee que los extranjeros ejerzan en tes ferros-carriles Uní 
fliu nmaque se dice, y que corresponde a su deber el hac -r 
que -as compañías cumplan te convenido.

El señor MA1S(>NNAVE rectifica haciendo ver la impor
tancia de. un debate entre el señor ministro de Fomento v un 
domado de te mayoría, quien, opuesto al ministro, se mues
tra conforme con la opimon del director de obras ¿úblic ts v 
pregunta a esta si aprueba la conducta del ministro. (Vanas 
Vuc. s de te mayoría: Si, si.) 1 d

| indicación sobre elloLn un periódico  ̂ “

dando las palabra.
leí minando este incidente el señor DÁ VII a > ‘

exposición de la provincia de Málaga, que pasaVía
| que entiende que el provecto de Ipv i i a A Cum,dlun
| les de la Penhrsuia con ios próvidas Y

El señor Ga RCIA SAN MKt TTFT "| etior ministro de Foinento sobre las ob^^eXTot!

. El señor ministro de FOMENTO contesta que va en el 
Senado habra mamfestado hace pocos dias su criterio favo

। sel pÓ~ambl™ 113 °bra3 del 1ra"10 á« Ha-

contestada satisfactoriamente por el general Pavía ’ 4' “ 
dienTwol^t™ G vX '

I »brJXretpXub t̂“ a^

ihee que no tmta de abreviar los dias de vida miniar.i 
que le quedan al señor ministro de Gracia y Justicia '

Encarece la importancia de la administración de íustiei 
y los beneficios de la inamovihdad, que se ve falseada ñor 
os ascensos y las traslaciones que sirven a veces de castigo 

y que considera peores que las cesantías. 13 '
-Lice que dada la manera como se viene obrando con tes 

funcionarios déla carrera judicial, parece que se pretende 
daTted61161*’'0 en 61 ?U8 brilltiUP°r du ausencia te morali
dad la ilustración y el amor al trabajo. '
rn. no9, q,r nueatra “^i^ratura no es venal por el dine
ro. pero que lo es por el favor, de todo lo cual tienen la cuí 
pa en concepto del orador, aquellas personas que por sus 
condiciones y por el cargo que desempeñan toleran que las 
recomendaciones, las influencias, ten antesalas, las adulacio 
nes, en fin, sirvan de escalón para alcanzar ascensos aque 
líos funcionarios que por sus méritos propios no los co¿se 
gui rían nunca. r d c°use-
en eSt0’ C1 °radOr ProP°ne las escalas cerradas

n iti°8iy iC°i resP0^0 á la8 traslaciones que se cum 
M.” sTlO añ^ Organi°a: ■8 d9Clr- ®e SB ™ t6‘- 

a i iaS condicl°ues de hombres de gobierno del serte.- 
Alonso Martínez, pero dice que tiene una gran debilidad te 
tm tíT’ raZ°" CUal desaParecu su personalidad den 
t o dM ministerio, y le reempieza en absoluto el subseer -fi
no señor González Marrón. (Risas.) suosecrota-

Afirma que en virtud de esta debilidad, el señor Alonso 
alartinez . ayas aspiraciones reformistas el orador ap' iúteGracia ti

dependientes del referido ministerio, protegiendo sote á los 
dq deas mas cous  ̂vadores, y cargando todo el peso de m 
“^utucia contra lo* qué las profesan liberales. 1 '

-El señor ministro de GUACIA V íTTgmíí'rA .al señor Aguilera. dUMICIA contesta

!n. i te en lo dicho sobre la propiedad de tes lineas fér
rea.:, por el nstado. y sobre la nacionalidad de las oomp ñi. s 
U/I» . xplomn d.ub», vfa, ™ E.p.á,, to^ky^do pvr reeore 
Í. O-d se isiOí-es celebres en el Señad.» sobro? ferro carrihs

El neñor unn^v de 1 OMENTO agradece a los diputa
dos de la majona su movimiento de simpatía. '

Ek>g ... la con iucta dei digno director de obros pública • 
que .-n esta cu^tK.n cr. ia aplicable te I, . ' ' — ’ 
hubiese doble Criterio resolviendo él c-jino 
cesidad d • consultar . n el cas > que se dis 
Estad1 *•

d. j:377, sin que

de

exprc-iando que por cues: i
iría.d., ca.roro, dlvl uro la ,„u

ru uua.rro.uri do TORI,;.O haro ua.,1, |a br, 
' ..... l’3' -rotando que sm.np,.,. „„ '
puesto a einvar cu uu debate sobre los autos relativos á U H 
nea tal íoroeste, en que intervino ooum miu stro de Fomen 
to, se une a lr> umnifestóo por el señor Maisonnavé uroaoT 
=r2dTTa,“,',,ipi"'Tl™"1|,h",i"i'1"d3 looonv nidToñ 
el astado, y d.ee que «I señor ministro de Fomento a T 
pender la subasta objeto d i debate, 1„ ha heeho eú uV a: 
su.mi echo y cumpliendo con su deber vane él huk, ’ dido también aiglnas subastas. ’ JQ ' blilSUSPen-

cor Ía I6 q u e 1 to?09 Ios haohos en que ha fundado su dis- 
cmiso el señor Aguilera, son completamentamcnce inexactos 
lo cual se probará cuando venga al Congreso el expediente 
qu.í ,1. prd.do el diputado interpelante, y por eso calificó de 
chismes domésticos ó de sociedad en .¿í interrupción esas 
mexacti tudas, que sin duda de buena íó, pero con alguna b 
gereza ha aceptado como ciertas el señor Aguilera. §

Respecto a las ternas de los notarios dice Que" si alan. , vez no ha 3,do preferido el primero de l* XuX ha ri 
do por causas legitimas y de acuerdo con el Consejo de E¿,- 

- , pe:o de todos modos, el ministro tiene perfecto d ■ h > deeecoger, pues para afeo son tres los que pí^níyt

^Ro^fie -O ambos oradores y se di terminado el do.

Le levanta la sesión á las siete

SENADO.
Vision ¿leí (Ha 93 <k Diciembre de 1881.

P-ÍUSIDENCI^ DEL SR. MARQUES DE LA HABANA, 
bad^eí-ti*‘LT'™/ Li Una y ^i!a’ se leyó y ti30 aPro- 
uaua, ei acoa de la anterior

Dióse cuenta nel despacho ordinario.
¡N señor LA ORDEN ruega al señor ministro do Fo

mento saque a subasta una carretera de la provincia de S >

M.C.D. 2022



jEl Cerner c ío .
Entrando en la orden del dia se puso á discusión el dic

tamen de la comisión general de presupuestos sobre el de 
ingresos.

El señor ORO VIO consume un turno en contra de la to
talidad.

Comienza su discurso manifestando que laoposiceon con
servadora se encuentra en un estado excepcional, porque 
miéntras por un lado quisieran discutir como se merecen los 
proyectos de ley que se han presentado, por otro ven que 
no pueden satisfacer su deseo, porque no quisieran crear di
ficultades económicas al gobierno.

Califica á esta discusión de autorización para plantear un 
plan financiero más bien que de discusión de presupuestos, y 
dice que el gobierno debía haberlo dicho francamente, puesto 
que todo el mundo lo dice por lo bajo.

Censura que se presenten presupuestos de 18 meses, lo 
cual, dice, que es anti-constitucional y muy perjudicial para 
el país, porque otro gobierno podrá pedir presupuestos para 
dos años, y no habrá fuerza para negárselo consiguiendo así 
lo que el mismo Bismarck, el ministro autócrata, no ha podi
do conseguir nunca de las Cámaras alemanas.

Dice que la mayor parte de los proyectos de ley presen
tados por el ministerio de Hacienda aumentan de una muñe
ra grave la contribución que ha de Apagar el país, y que no se 
debia esperar eso del partido constitucional que en la oposi
ción pedia que se castigase el presupuesto.

Examinando esos proyectos dice que np forman un plan 
de Hacienda ni mucho menos, y que lo que únicamente se no
ta, es que, contra todo lo que podía esperarse, recarga de 
una manera extraordinaria la propiedad territorial.

El orador se extiende en consideraciones sobre el presu
puesto de ingresos y los proyectos de ley de Hacienda, de 
donde deduce que las cargas públicas han sido aumentadas 
considerablemente, y termina diciendo que el arreglo de la 
deuda no es más que una acumulación para el porvenir.

El señor ROMERO GIRON (de la cemision) contesta al 
señor Orovio dividiendo el discurso de dicho senador en 
cinco partes, que contesta separadamente.
, El señor 0R0V10 rectifica sosteniendo la tésis que de

fendió en su discurso.
El señor ROMERO GIRON rectifica.
El señor BARZa NALLANA (D. José) consume el se

gundo turno en contra de la totalidad del presupuesto de in
gresos.

Comienza su discurso haciendo constar que la oposición 
conservadora ha llevado á cabo un acto de patriotismo per
mitiendo que se discutan los presupuestos actuales de este mo
do, pudiendo haberlo impedido de diferentes modos.
, Examina después el presupuesto atacando algunos de los 
impuestos, y dice que cada vez se convence más de que en 
el año 1882 se han de ver precisados á ocuparse de reíormar 
los presupuestos, porque los proyectos de ley presentados por 
el sencr ministro de Hacienda han de causar tal perturbación 
que ha de tener que suprimirlos y pedir suplemento de cré
dito. -

El señor RU1Z GOMEZ, presidente de la comisión con
testa al discurso del señor Barzanallana defendiendo el dic- 
támen de la comisión.

El señor BARZANALLANA rectifica brevemente.
El señor marqués de OROVIO rectifica también para 

asegurar que no se hallaban conformes como aseguraba el se
ñor Ruiz Gómez en el principio capital que inspira al señor 
Camacho.

El señor ministro de HACIENDA contesta á las pregun
tas de los señores Orovio y Barzanallana.

Manifiesta su inculpabilidad por la premura de la dis
cusión, puesto que él presentó sus proyectos á las Cortes en 
el primer dia que habló, sosteniendo ademas que ha habido 
discusión sobre ellos y, algo más ámplia que de costumbre.

En cuanto á la infracción constitucional, sincera al go
bierno do que forma parte de los cargos de que ha sido ob
jeto. ,

Explica el alcance de sus frases en un discurso pro- 
mmeiado desde los bancos de la oposición combatiendo á los 
liberales conservadores y que han sido mal interpretadas por 
el señor Orovio.

Hace, por último, la defensa de su gestión rentística y 
contesta á los argumentos que, con respecto al porvenir, han 
vertido los oradores de la minoría conservadora.

Rectifican los señores Barzanallana y ministro de Ha
cienda.

Procédese á la discusión por capítulos.
El señor marqués de VILLAMEJOR combate el que se 

refiere á hs derechos consulares.
El señor GARCIA (D. Diego), de la comisión, le contesta.
El señor marqués de VILLAMEJOR impugna igualmen

te el capítulo de casas de monedas, contestándole por la co
misión el señor García (D. Diego). '

Sin más discusión queda aprobado el presupuesto de in
gresos para el segundo semestre de 1881 á 82 y el del año 
económico de 1882-83.

Orden del dia para mañana:
Los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las ocho menos cuarto.

NOTICIAS.
LOS INCENDIOS DE MICHIGAN.

Los periódicos de los Estados-Unidos traen desconsolado
ras noticias relativas A los incendios de bosques ocurridos en 
Michigan, de que el telégrafo nos ha dado cuenta.

En los contados de Horam y de Salinas el fuego ha con
sumido un espacio de mil millas cuadradas próximamente.

Hé aquí los detalles que pública el Correo de los Estados- 
Unidos-.

«El número de person s quemadas vivas es desconocido, 
pero asciende probablemente á 500. Entre las que han sobre
vivido, muchas de ellas han quedado ciegas. Diez mil perso
nas han sufiido la quema de sus casas. Las pérdidas materia
les son enormes; pero el número exacto no podrá conocerse 
hasta dentro de algunos dias.

Las ciudades cuyos nombres se citan han quedado com
pletamente destruidas. Bodeaux-Verona, Foresthbay, Rich- 
mondville, Carlerston, Anderson, Deckersville, Harisonville 
y Bandaky. Los pueblos de Porthope, Mindey y Hmnbly, 
han quedado en parte destruidos.

Las pérdidas de los pueblos no son nada, comparadas con 
■as del campo, donde han sido tan numerosas las víctimas 
que seria imposible enumerarlas.

Pan terribles incendios fueron apagados poruña tormenta 
en la noche del miércoles, y las personas que desde entonces 
recorren los bosques de los distritos asolados, encuentran á 
cada paso cuerpos carbonizados. ¡Solo entre Bad-axe y Port 
Hope se han levantado 27.

Otros 65 han sido enterrados en seis de los pueblos in
cendiados. El señor Jorge Ferquion. que de White Rock ha 
hecho un escursion por este término desolado, ha visto 116 
muertos en su camino. No puede formarse idea exacta de es
ta calamidad por faltar muchos de sus vecinos.

Según testigo ocular, la aproximación de este huracán de 
fuego, fué precedida de curiosos cambios atmosféricos. El eie- 
lo tomó primero un calor cobrizo, siendo luego de color pur
púreo, y al mediodía del lúnes eetaba tan negro que las gen
tes se vieron precisadas á proveerse de linternas para no ex
traviarse en las calles y por los caminos.

. Se han organizados comités de socorro en Nueva-Yorck 
Cincinati, Chersland y otros pueblos El ferro-carril del Es 
te se ha ofrecido á trasportar gratuitamente los socorros, ya 
sea á Dentroit ó á cualquier otro punto de Michigan.»

—Hé aquí una consecuencia de la logice conservadora 
deducida por el periódico de los húsares:

«La Discusión» asegura que no tenemos nada que te
mer de Francia ni áun en los asuntos de Marruecos.

Por lo visto, para el colega la República está encima de 
la pátria.»

Para nosotros antes que nada es la pátria, y porque lo es 
deseamos verla rodeada de todos aquellos organismos que 
más feliz pueden hacerla, puesto que al pedir Ja ingerencia 
de todos los ciudadanos en su constitución no puede ser con 
otro móvil que el de que se den las leyes que crean más 
justas.

Es decir, que queremos lo contrario que los conservado
res, los cuales creen que la pátria es el feudo que les cupo en 
suerte, con derecho ilimitado á disponer de sus destinos.

Queremos para la patria lo más patriótico, que es el go
bierno del pueblo por el pueblo, y por ese aspiramos á la 
República.

Si tan celoso del prestigio de la nación quiere aparecer 
el colega, bien puedo excitar á b u s  amigos á que en la cues
tión de Joló, en la de la isla Cristiana, y en el atropello de 
las autoridades dominicanas, que arrancaron de un buque 
español á unos refugiados bajo los pliegues del pabellón na
cional, se hubiesen manifestando mis celosos del prestigio 
español, completamente abandonado en los tiempos calami
tosos de la conservaduría.

Concluiremos diciendo al colega que en asuntos de honor 
nacional y de celo por la. patria, ni no*aventaja, ni podemos 
admitir lecciones del partido canovista, que no ha sabido 
atender más que á sus intereses personales.

—De la Gaceta Universal-.
«Más de diez Calvos, firman una protesta que publica 

El Fénix.
, A pesar de ser Cálvos, ¿encontrarán un pelo al que asirse 

si se les presenta una ocasión propicia"?
El colega ministerial no lo dice en balde; porque bien 

han demostrado los amigos de El Siglo Futuro, que apenas 
se les ha presentado la ocasión de eximir del servicio mili
tar á los seminaristas, por ofertas de Sagasta, la han apro
vechado apresuradamente.

—De un periódico conservador:
«Dice La Discusión que el señor Cánovas fué más hábi1 

que el señor Sagasta en su lucha con los centralietas.
¿Nada más que *n esto?»
A más franco en su manera de hacerla reacción.
■ -Sin duda en la eubsecretaría del ministerio de Hacien

da le han dicho al periódico noticiero que el restablecimien
to de la base 5.a arancelaria no acarreará ningún conflicto 
tan pronto como se exponga el pró y el contra. '

, Bien se conoce que en el ministerio de Hacienda no se 
piensa en la opinión, sino en Jos desdichadísimos proyectos 
camachinos.

Cuando venga el plazo marcado por La Correspondencia, i 
ya veremos quien tiene razón.

—De un colega:
«Hablando de la procedencia del proyecto de ley de re

clutamiento y reemplazo del ejército dijo anteayer en el Con
greso el señor Canalejas:

«Sé que, viene de muy alto, pero de muy alto vienen tam
bién la lluvia y el pedrisco que asolan la cosecha.»

Ahora es pedrisco.»
Pues si ahora es pedrisco, cuando llegue la hora de la 

recolección, ?qué cosecharán los interesados?
¡Oh. qué gran porvenir se les prepara!

^«1 una curiosa estadística de la vanidad conser
vadora hecha por un colega

Dice:
«Mientras llega el turno de ajustará los fusionistas la 

cuenta de las satisfacciones dadas ála vanidad, no es ocioso 
publicar la estadística de las bandas, cruces, condecoracio
nes y títulos concedidos por los conservadores.

La estadística no comprende más que los años 75 76 77 
78, 79, y arroja estas cifras.
_ Toisones, 10; collares, 14; grandes cruces de Cárlos HI, 
uif; de damas nobles, 54; grandes cruces de Isabel 1* Católí- ' 
ca, 30<; cruces de comendador y caballero de Cárlos III é 
Isabel la Católica... X—8.

^L'otal de condecoraciones sumables, 435.
Títulos de Castilla, grandes y chicos:
Duques, 2; marqueses, 62; condes 44; vizcondes 6: no ha 

habido en todo ese tiempo más que dos convocación á ser ! 
barones.

Además, han «ido autorizados 19 títulos extranjeros (en 
su mayoría concedidos por el papa) para usar esa distinción 
— España.en

En resúmen, 560 distinciones.
Por todos los caminos se llega á la igualdad.
Hoy casi consiste la distinción en no tener ninguna.»
Iodos los agraciados son, chicos con grandes, los genero

sos componentes del partido canovista.
El país juzgue de lo que podrá prometerse de un partido 

que solo sueña con satisfacer su vanidad, y lo, que es peor 
su mcomensurable ambición.

Si eso es lo que se conoce, ¡qué no habrá de lo que no 
puede decidirse!

■—De <La Correspondencia:»
+ v P6n:insula'). 7 aE1 Constitucional» continúan en la ac
titud algún tanto independíente en que se han colocado.»

En cuanto á «El Constitucional se refiere, va replegándo
se todo lleno de desaliente, según observación de un colega 
y respecto á «La Península,» sí no se ha replegado, se re-’ 
plegará. r ’

Es cuestión de tiempo.
—Dice «El diario Español:»
«Entre los posibilistas que tienen asiento en la Cámara 

han surgido sérios disgustos, con motivo de haberse rebela
do contra el jefe el joven é ilustrado diputado señor Alma
gro en la cuestión del juicio oral y público.

Sabido es que el señor Castelar, olvidándose de lo que 
otras veces ha defendido, se empeña ahora, exagerando eso 
que se ha dado en llamar benevolencia democrática, en sos
tener un criterio favorable al proyecto del señor Alonso 
Martínez.

El señor Almagro, que no encuentra motivo fundado para 
esa resolución del señor Castelar, insiste en su propósito de 
combatir enérgicamente el proyecto recordando que con ar
reglo á las doctrinas de su partido es la única linea de con
ducta que puede seguirse.

Esta contrariedad trae disgustado al eminente orador 
pues se halla convencido de que el señor Almagro no cede’ 
y que ésto produce una disidencia en la fracción.»

Nada hay ni puede haber más peregrino que ver al señor 
Castelar incomodándosesériamente porque un posibilista de 
las dotes de ilustración del señor Almagro se manifieste dis
puesto á combatir los proyectos de Alonso Martínez que sólo 
pueden satisfacer á su autor y al señor Castelar, como está 
demostrado. El mmisterialismo deD. Emilio, no sólo es para 
los constitucianales, sino para los centralistas.

Verdades que ántee fué también ministerial de Cánovas 
por más que no lo pareciera tanto.

—El Siglo nos contesta en un artículo que dirige á El 
Progreso. En este artículo se limita el apreciable colega mi- 
nistorialá manifestar, que bajo la administración fusionista 
disfrutamos orden y libertad.

A nuestro modo de ver, El Siglo emplea su ilustración en 
evadir la controversia sobre lo que interesa, y es á saber: si 
bajo el gobierno actual se realiza el programa desenvuelto en 
la oposición, y si supremamente el país puede satisfacerse, en 
nuestro tiempo, con la política de irresolución, vacilaciones y 
contradicción que los fusionistas practican, política que na
da arraiga ni nada establece definitivo.

Esto es lo único que interesa á los hombres sérios y pa
triotas, y lo único que desearíamos ver contestado por El Si
glo. Nosotros, indiferentes al turno de los partidos monár- 
qurcos, y dentro de la situación, á los cambios ministeriales 
solo preocupados del bien de la pátriay desús grandes des
tinos, de la representación total del fusionismo hablábamos 
y sobre ésta esperamos algo de El Siglo, que se eleve sobre 
los lugares comunes de la prensa ministerial, y sea digno del 
personaje cuya política defiende, y es la personalidad más 
saliente de la restauración.

—El constitucional insiste en que fuera beneficiosa la fie
bre ferro-carrilera que se está desarrollando en España. .

Con permiso del colega, no consideramos beneficiosa fiebre 
alguna.

—Los nombramientos de les delegados de Hacienda que 
han de afeitar las provincias con las nuevas navajas del se* 
ñor Camacho, serán firmadas hoy mártes.

En mártes, y Hacienda, y Camacho.
Ni aunque lo mande la bula puede dar eso buen resultado.
- La situación se liberiza. A los nombramientos de los 

Sres; Herrera Cabezas y Aróstegui para altos puestos en la 
administración de Ultramar, habrá que agregar, se-mn se 
asegura, el del señor Cápua. recalcitrante moderado, para la 
Dirección de comunicaciones en Filipinas, plaza que se crea 
para utilizar los servicios y especiales conocimientos de dicho 
señor; y el del señor Alonso (D. Joaquín) ex-gobernador de 
Lérida. Málaga y Granada, complaciente servidor de Nar- 
vaez, ultra-moderado, é individuo de la Junta directiva de 
este partido, para director de la Gacela.

Felicitemos, pues, á la fusión por el apoyo que encontra
rá seguramente en estos consecuentes y liberales auxiliares.

—Leemos en un periódico ministerial:
«El rey de Gaviera ha desaparecido misteriosamente de 

su castillo de Hohenschwangau.
Muechos suponen que ha emprendido un corto viaje 

guardando, como siempre, un riguroso incógnito.
Los más altos funcionarios de la córte ignoran absoluta

mente qué dirección ha tomado y cuánto diñará su ausencia.»
¡Qué felices son algunos pueblos!
Y ¡cuánto más lo serían si la desaparición que se anuncia 

fuera eterna! .

CORREO DE HOY.

PARTES TELEGRAFICOS.
París 27.—En el caso de ser votado por la Asamblea (las 

dos Cámaras reunidas) el escrutinio por lista ó por grandes 
circunscripciones, este sistema no se aplicará, hasta el otoño 
del año próximo, en cuya época se verificarán las elecciones 
de la Cámara de diputados.

A fin de asimilar por completo ambas Cámaras, el go
bierno pediría á la Asamblea que la ley electoral del Senado 
pierda el carácter constitucional que tiene actualmente á fin 
de que pueda ser modificado sin necesidad de una. Asamblea 
constituyente.

, La nueva legislación sobre°el Senado no será aplicada de 
ningún modo antes de enero de 1885.

, Los intransigentes atacan el acnerdo del Consejo supe- 
norde Instrucción Pública, relativo á la instrucción religio
sa de los establecimientos de segunda enseñanza.

Roma 27.—Se confirma la noticiado que el Papa va á 
pedir su opimon á los obispos acerca del actual estado de co
sas que Su Santidad cree inconciliable con la dignidad del 
pontificado. o

La prensa avanzada sigue combatiendo duramente la ten
dencia manifestada por algunos gobiernos europeos de dar 
carácter internacional á la ley'de garantías pontificias.
_ Méjico 26.—El general Trevino,ministro de la Guerra 
na presentado la dimisión de su cargo, siendo nombrado pa
ra sucederle el general Naranjo. r

París 27. Los periódicos de este capital anuncian que el 
tribunal de primera instancia del Sena se ha declarado in 
competente de la demanda de divorcio entablada por una 
señoratospañola.

Funda esta resolución en el estado de la legislación in
ternacional, que hace imposible resolver un asunto de nuli
dad de matrimonio contraido entre españoles.

Bucharest 27.—A consecuencia délas explicaciones que 
han mediado entre Romania y Austrria han quedado zanja
das Jas diferencias que mediaban entre ambos Estados.

Túnez 27.—La columna mandada por el general Logerot 
ha permanecido cuatro días en Gabes, saliendo el 24 con di
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reccion á Sofía. En su marcha ha obtenido la sumisión de to
das las tribus rebeldes, excepto la de los Verguema8,los cua
les siguen aislados cerca de la frontera de Trípoli.

Se espera la pronta sumisision de estos.
París 27.—El «Diario Ofícial » publicará mañana los nom

bramientos de Mr. Decourcel y conde de Chandordi para las 
embajadas de Berlín y San Petersburgo.

El ministro ha dispuesto que se aceleren las obras del 
dique del Havre, á fin de que puedan entrar en los buques de 
mayor porte de la compañia trasatlántica.

Al efecto, ha concedido 250,000 francos para los trabajos 
mas urgentes.

Lisboa 27.—El señor Andrade Corvo sele esta noche pa
ra esa.

Se lacen grandes preparativos para recibir á los reyes de 
España.

El p:lacio de la exposición estará alumbrado con luz eléc
trica

Se es.á organizando un salón español en el mismo palacio 
de la exp-sicion.

París 28 —El «Diario Oficial» publica un decreto nom
brando alex-ministro consejero de Estado Mr. Weiss, direc
tor de as.ntos políticos en el ministerio de Negocios extran- 
jaros.

Dublii 28.—La «Gaceta de Irlanda» publica una alocu. 
cion del «bernador general prohibiendo el uso y posesión de 
armas, sil autorización especial de las autoridades.

Esta cedida se aplica por ahora á algunos condados.
Nueva-York 28.—La caldera de un vapor ha reventado 

en los do;s de Wespoint, en la Virginia, resultando veinte 
personas puertae y muchas heridas.

Viena28 —Los periódicos polacos refieren detalladamen
te la catásrofe ocurrida el dia de Navidad en una iglesia de 
Santa cruzde Varsovia á consecuencia del pánico que se apo
deró de los fieles á las voces de ¡fuego! dadas por un ladrón.

De las nforrnaciones hechas por las autoridades resulta 
que quedarn muertas en el acto 29 personas y 130 heridas, 
de las cuale unas 30 muy graves.

París 28- El ministro de cultos, Mr. Paul Bert, ha pro
hibido al clrola publicación de cartas en los periódicos sin 
prévia autoizacion suya.

Pí.rece qie el gobierno aleman, á fin de regularizar la si
tuación del ’apa en Roma ha hecho algunas indicaciones 
acercado la pnveniencia de celebrar un congreso interna
cional encagado exclusivameete de tratar sobre dicho 
asunto.

Madrid 2.—En la. Isla de Cuba se organiza una podero
sa sociedad bolicionista que estará en relaciones íntimas 
con la sociedd análoga, de Madrid.

El Consej de ministros presidido por el Rey, examina 
detenidament con el ministro de Gracia y Justicia el expe
diente de inulto á dos reos de muerte, que deben ser pues
tos hoy en cailla en Dénia.

Ayer circiaron en el salón de conferencias rumores de 
que tratabanbs diputados disidentes de la mayoría derro
tar al minis^o de la Gobernación, aprovechando cualquier 
enmienda al ¡ oyecto de ley de empréstitos por diputaciones 
y ayuntamien >s, cuya discusión se prolongará mas de lo > 
que se habia meado.

Enterado 
que se susper

señor Sagasta ayer de dichos rumores, dijo 
erian las sesiones el sábado á todo trance,

aunque queda i pendiente el proyecto de ley mencionado.
Para el do ingo se anuncia un gran meeting de la socie

dad de reforn C
to restablecí m

de aranceles con objeto de pedir el inmedia- 
nto de la base 5.a arancelaria.

Madrid 29-En el Consejo de ministras presidido hoy 
por el rey, se kn acordado los indultos de Jos reos que de- 
bian ejecutarsemañana en Dénia, y se trasmitieron en segui
da los telégrams á las autoridades de Alicante, poniéndose
lo en su conocí " ".lento.

Este indult mscitó la necesidad de establecer una peni 
tenciaria ei Finando Póo, únicamente destinada á los reos 
de la pena de uerte que sean indultados, cuyo proyecto de-
berán realizar
nación y de U111: 

El Consejo >

común acuerdo los ministros de la Gober-
,mar.

„ ocupó después del curso de las negociacio
nes del tratado le comercio entre Francia y España, que se 
espera vuelvan periodo de actividad al objeto de realizar 
el tratado ante de espirar la prbroga del convenio vigente.

, En el Gong so se discute el proyecto de ley para auto
rizar á las Di} taciones para levantar empréstitos que no 
po.<rá aprobars antes de la suspensión de las Córtes por ha
berse presenta» muchas enmiendas.

En el Gong

El señor 8? a
ahora perfecta i

ista en el salón de conferencias declaraba
- , ion flue hay entre los ministros y su comple

ta segundad enla adhesión déla mayoría y negaba toda po
sibilidad de crí r

Declaró tan ¡en que reivindicaba su responsabilidad en 
oral preSenta(j0 pOr el geñor Alonso 

Martínez y aserró que le votaria unánimemente la mayoría.
Haciéndose hrgo de los rumores de disidencias, dijo que 

tenia la segurild plena en que no le suscitaría nadie nin-

el proyecto del

Haciéndose

gun conflicto aludiendo que no existió j¿más ningún gobier
no con tanta fufca en todas nartes.za en todas partes.

El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Pro
vincial hadado orden á la imprenta que costeó aquella 
corporación que suspenda la publicación de cualquier 
periódico que en ella se hobiese de imprimir.

Gomo la primera junta que hade celebrar la Diputa
ción en la que pueda discutirse ampliamente este deli
cado asunto, y tomar acuerdo, tendrá lugar el dia 6 de 
Enero próximo, resulta que no podrá ver la luz pública 
en la imprenta de la Diputación Provincial el dia 2 como 
habíamos dicho, el nuevo periódico de la situación.

Parécenos muy acertada la determinación del 
Sr. Presidente de la Diputocion Provincial al impedir 
que en una de las dependencias de este centro se im
prima un periódico político, pues un público que ha 
visto montar á sus espensas un establecimiento tipo
gráfico cuyos rendimientos difícilmente puedes ser com
probados ni intervenidos, podría muy bien sospechar 
que la tirada de un diario ministerial se hacia poco me
nos que á su costa, y los señores diputados, seguros es
tamos de ello, no estarán confoimes en aparecer como 
concesoresde una subvención de este género.

La imprenta déla Diputación hadado escelentes 
resultados materiales, y El  Co me r c io  ha sido el prime
ro siempre en reconocerlo. Mas aun: creemos que la 
provincia ha podido salir gananciosa, por cuanto los 
documentos oficiales y en especial el Boletín se pueden 
adquirir á mas reducido precio que hasta ahora. Solo es
peramos de los representantes déla provincia, queexa- 
minarán si los beneñeios que délos trabajos que este 
establecimiento haga para el público espera alcanzar la 
Diputación en definitiva son equivalentes á los perjui
cios que tal competencia producirá á la industria tipo
gráfica.

'V hacemos esta indicación sin que sea nuestro ánimo 
perjudicar en lo mas mínimo á la citada imprenta, con 
la amistad de cuyo Director nos honramos, pues supo
nemos que todos los empleados tendrán sueldo fijo, ha
ciéndose los trabajos por cuenta de la provincia en cu
yas arcas ingresarán los beneficios íntegros.

La función suspendida anoche en el Teatro- 
Circo Balear, tendrá lugar hoy sábado.

A las cinco de la madrugada ha fondeado en el 
puerto procedente del de Barcelona el vapor-correo | 
Mallorca con 54 pasajeros, balija y varios efectos.

Con un atento B. L. M. hemos recibido del se
ñor Presidente del Banco de las Baleares un ejemplar de 
los Estatutos porque se ha de regir dicha sociedad.

Dárnosle las gracias á dicho señor por la atención; 
el objeto de esta sociedad es:

l.° Realizar la construcción de obras públicas y 
particulares, principalmente^en las Islas Baleares.

2 . Adquirir, mejorar y enagenar bienes inmuebles.
3 .° Verificar préstamos hipotecarios ó con garantía 

de cosechas, géneros, efectos públicos ú otra clase de 
valores.

4 .° Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobier
no y corporaciones provinciales y municipales.

5 .° Abrir créditos en cuenta, corriente, garantidos ’ 
con hipoteca ó con valores ó efectos.

6 .° Llevar cuentas corrientes con establecimientos 
ó particulares.

7 .° Descontar letras y pagarés y hacer toda clase 
de operaciones de banca.

8 .° Adquirir y enagenar fondos públicos y acciones 
y obligaciones de toda clase.

9 .° Contratar seguros en todas las formas que se 
estime conveniente.

10 .° Recibir en depósito toda clase de valores y can
tidades.

11 .° Emitir obligaciones al portador.
12 .° Efectuar toda clase de operaciones á que la 

Sociedad pueda extender su objeto según la ley.

Dice «El Diario de Palma»:

dores. Mas téngase el valor suficiente de llamar las cosas por 
8,1 n°™hre) y no se incurra en la contradicción de pedir un 

| presidio para los que juegan una peseta al monte y un pala- 
ci* para los que juegan un |millon á la bolsa.

No tratamos de disculpar en lo mas mínimo á los jugado- 
íes en pequeñas cantidades, de todos modos delinquen mo- 
raímente, y las casas de juego están prohididas por la ley: 

■ pero tengase en cuenta que no es lícito el que miéntras á 
unos se persigue, á los otros se proteja hasta el punto de 
facilitarles la Casa del Ayuntamiento, la residencia de la 
autoridad municipal.

. —
Dice un diario local:
«Llamamos la atención de la autoridad encargada de im

pedirlo, sobre el abuso que se comete por algunos señores co
cheros quienes convierten en picaderos para domar los po
tros sitios tan frecuentados como la plazuela del Mirador, no 
faltan en las inmediaciones de la ciudad sitios más apropó
sito para este ejercicio y que sobretodo no ocasionen moles
tia y exposición á los transeúntes.»

, PROGRAMA de las piezas que mañana ha de 
ejecutar la música del Regimiento de Filipinas en el 
Parque de la Muralla, desde las 3 á las 5 de la tarde.

L° Paso doble con cornetas.
2 .° Simpática Polka.
3 .° Sinfonía de la ópera Marta.
V Aria de tenor del tercer acto en la ópera So

námbula.
5 . Barcarola de la zarzuela Los Sobrinos del Ca

pitán Grant.
6 .° Paso doble.

ESTADISTICA.
VALOKES LOCALES.

Cambios cementes del dia 1) Diciembre.

ACCIONES.

DESEM-
c a pit a l ] BOLSO. I । VALOM 

— i 0;0 I BE LA

Pesetas nominal ACCION.Páselas

Alumbrado por Cas..................................
Alfombrera . . •...................................
Banco Agrícola.............................................
Banco Mallorquín........................................
Banco de. las Baleares............................' '
Cambio Mailorqiiin.......................................
Centro Farmaeéulice................................... I
Cordelera Español i.................................. .
Crédito Balear..............................................
Compañia Curtidora é Industrial.' ‘ ‘
Docks almacenes generales.......................
Empresa Mallorquína ile Vapores. . .
Empresa Marítima á Vapor........................ '
Empresa Marítima a Vapor -La isleña»?

Escuela Mercantil........................................
Ferro-carriles de Mallorca........................ !
Ferro-carril de Alaró. ......
Harinera Balear.............................................
Harinera Mallorquína.................................. |
Industrial Algodonera............................
Industrial Mallorquína  ....................... |
ndustrial Mercantil..................................
La Balear (seguros contra incendios) .
Salinas de Ibiza..............................................
Seguro Mallorquín......................................... 1
Vidriera Mallorquína . . . • . . . .
Vidriera Balear..............................................
Vinícola Mallorquína....................................

300
500
500 
50!)
250 
500 
5IKJ
500
500
213
500 |

2000 : 
500 ; 
500
125
500 : 
100 
500 
250 
500
500
500
500

1000
500
100
50 :

500 |

300
450

50
50
25

250
325

209
25 

200
2000 
500 
500
125 
500
100 
3U0 
250 
350 
500
100
30 

1000
30 

100
50 

150

LOCAL.
Quiere el 

carmienten al
iario neo que los mallorquines es-
r los pocos premios que á esta provin

cia han correspondido en el sorteo de Navidad,
en consecuenci
tos religiosos.

. y que 
gasten menos en billetes y mas en ac-

Muy bien ■ 
segundo punto

lo^del escarmiento, pero en cuanto al
trece que para ser razonables, debían

los neos de Léi a recomendar á sus conciudadanos 
aprovechíyi e’ emplo y gasten
sos y mas en bí etes.

que
menos en actos religio

Ante todo la igica.

Hoy connaemora Palma el aniversario de la 
Conquista de esta ciudad, por el Rey D. Jaime, á los 
moros.

Como es de costumbre todos los años la casa del 
Ayuntamiento muestra su fachada adornada con los 
retratos de los patricios ilustres, apareciendo en'el sitio 
< o preierencía el del Rey conquistador.

«Algunos de nuestros colegas han hablado del proyecto 
de construir en un punto céntrico un edificio mi hoc para 
establecer en él el juego de bolsa, y nosotros podemos aña
dir que se han hecho indicaciones amistosas y extraoficiales 1 
para elquilar con este objeto los bajos de la Casa consistorial 
ocupados hoy por la Depositaría.

Gracioso será que, al propio que ciertos agentes de la \ 
Autoridad persigan á los que juegen algunas pesetas al 1 
mate, á la ruleta y aun al golfo, se levante un edificio ó se 
destine uno público, para los que juegen algunos millones á 
la bolsa, que es juego de azar, de suerte y de envite, pero 
con la circunstancia agravante que en los demas juegos los 
que en ellos toman parte saben ántes la cantidad fija y exac
ta que pueden perder ó ganar y el de bolsa todo es oscuro 
incierto y eventual y la simple y facilísima alza ó baja de un 
miserable entero presupone en cada millón de pesetas jugado 
una perdida ó una ganancia (un azar ó una suerte) déla 
miseria de diez mil pesetas, amen de las várias operaciones 
subalternas (envite) que el juego da de sí.

Partidarios de la libertad absoluta y del /ws titendí el 
abutendi de Ja propiedad, mientras no se ataque el .derecho 
de tercero contra su voluntad, nada tenemos que opener á 
que se levanten todos los edificios que se quiera para el jue
go de bolsa puesto quede dicho juego no habla el código 
penal. Aun lo creemos preferible á jugar en medio de las 
Pía-as de Gort y de las Copiñas ó de la calle de Palacio, 
vulnerando tal vez los derechos de los transeúntes no juga

161*67 525'00
86'50 432*50 I?
17-75 88'75 B 
25'50 127'50 
16'00 40*00
78-1)0 390'00 0

63-00 315'00
105*00 5-25-00

9'50 23'75
60*50 302 ou

75-00 3’5‘UO 
82'01) 410'00 
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75 <>0 375*u0

ó
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70'00 375-00 D
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30-00 130'00
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COTIZACIONES, 
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  30. 

Interior sin cupón . . . . 32‘40.
Exterior id.............................. falta.
Bonos id...................................102‘30.

Bo l s ín d e Ma d r id .
3 pg Interior..............................32‘525.
3 pg Exterior.......................
2 pg Interior.......................51 ‘35.

Bonos del Tesoro.......................
Subvención por Ferro-Carriles. 6 FSO.
Banco España......................... 492‘00.

Billetes hipotecarios . . . . falta. 
Bo l s in d e Ba r c e l o n a .

3 pg interior.......................32‘31 1|4.
Coloniales.................................. 130‘50.
Ferro-carriles Norte España . 145‘ÚO.
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante . . . . . . . 118^0.
Alrnanzas..................................
Ebros ........................................
Orenses.................................. 75*25,
Noroestes..................................

Franciasnuevas...................................142‘00.
Pa l ma .

3 pg Interior.......................00‘00.

TELÉGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 30 á las 5 y 151. 
(Recibido á las 11 y 48 n).

Hoy se dará lectura al Decreto suspendien
do las Córtes.

La mayoría de los tenedores de las deudas 
amortizables ha optado por la conversión.

Se están terminando las negociaciones para 
el tratado de comercio con Francia; créese pro
bable una nueva prórroga del actual.

M.C.D. 2022



EL

LA PREVISION.
------------------------------ .

Saciedad anónima de segaros contra la vida 
A. FIJA,

fwtdad.a con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869 y á las pr. scripciones del Código de Comercio, constituida en 2 de Junio de 1888 
según acta autorizada por el Gotario D. Miguel Martí y Sagristá.

Domiciliada en Barcelona: plaza del Duque de Medinaceli, número 8.

JUNTA DE
Pr e s id e n t e .

Eoccmo. Sr. Marqués de Palmeróla.
VlCE PL2 S1DKNTE.

Excmo. Sr. D. Isidoro Peas.
VÓC-.LES.

Eoccmo. Sr. D. José Ferrer y Vidal.
Sr. D. Jo>>é Canela y Reventós
Sr. D. José Amell.
Eoccmo. Sr. Marqués de Ciutadilla.
Sr. D. Pelayo de Camps. Marqués de Camps.
Sr. D. Ramón de Siscnr.

OAAF’IT^-ZL SOCIAL 5j

PROSPECTO

GOBiERNO.
Sr. D. Lorenzo Pons y Clerch.
Sr. D. Ensebio Güell y Bacigálupi.
Sr. Marqués de Morítoliu.
Eoccmo. Sr. D. Camilo Fabra.

COMISION DIRECTIVA.

Sr. D. Fernando de Delás.
Sr. D. José Carreras y Xuriach.
Sr. D. Roberto Robert y Suris.

Ad min is t r a d o r .
Sr. D. Siman. Ferm- y Ribas.

DOO-OOO IDE F±2SET^_S.

FERRO-CARRILES DE MALLORCA.
Servicio de trenes que regirá gdésde el l.° de Enero de 

; 1882.
Trenes regulares.

De Palma para Manacor y la Puebla 3‘25 (mixto)—S‘10 
mañana.—2‘45 tarde.

De Manacorpara Palma y La Puebla 3‘50(mixto)—8 ma
ñana.—3 15 tarde.

De La Puebla para Palma y Manacor 4:35 (mixto)—8‘2d 
mañana.—3‘35 tarde.

Trenes periódicos.
Los Jueves de Inca á Palma.—2 tarde.
Los Sábados de Palma á ‘nca —■ 2 tarde.
Los Domingos de La Puebla á Palma—5 tarde.

• Palmo 19 diciembre de 1881.—El director General Gui-
, llermo Moragues. ' ■

FLORA DE LAS ISLAS B,\LEARES. 
Seguida de un Diccionario de los nombres baleares, castellanos 

I y botánicos de las plantas espantáneas y de las cultivadas por 
D. FRANCISCO RARCEI.Ó Y COMEIS. 

Se ha publicado la última entrega.
La obra completa forma 11x1 tomo en 8.° de 700 páginas, 

se halla de venta en las principales librerías de Palma al
. precio de 12 pesetas 50 Cents. 13

El seguro sobre la vida es indudablemente la operación de mejores resultados para la familia.
, Por medio del seguro, el padre de familia que depende de su trabajo, puede evitar ¿ su mujer « hijos los horrores de la 

saiseria. .
Por el seguro puede el hombre previsor allegar recursos para cuando su avanzada edad no D permita trabajar.
Por medio del seguro libra el padre á su hijo del servicio de las armas, constituye un capital para establecer ó crea un do

te á una hija.
En las variadas combinaciones á que se presta esta operación, halla todo el mundo el medio de atender á sus necesidades 

en la medida de sus aspiraciones.
La Sociedad La  Pr e v is ió n  ofrece todas estas ventajas y la seguridad moral y material, basa indispensable de estas one- 

raciones. x
Los pegaros que La  Pr e v is ió n  hace son á prima fija, esto es, el interesado sabe lo que quiere y lo que va á obtener á la 

vez que lo que le ha de costar la realización de su deseo. En esto se diferencia notablemente de las Soco Ldes de ind'de pa
recida que en no lejana época trabajaron ^n España; sociedades en las que por ser mutuas, el asegurado era á la vez socio y 
como tal, si bien podía obtener mayores lucros, estaba espádate á las pérdidas, como p -r desgracia sucedió en todas ellas por 
variadas causas, y particularmente por las trabas que en la colocación do fondos imponía la legislación entonces v g.-.nte' ‘

En La  Pr e v is ió n , por el contrario, si hubiese pérdidas, serian los accionistas ios que 1 is s .frieran, poro mm :a los ase
gurados, cuyas rentas ó capitales son fijos y están, por consiguiente, exentos de todo quebranto; de ahí el que La  Pr  -v is ió n  
atienda mas á la seguridad de sus lompromidos, que al ofrecimiento de pingues ganancias, muchas veces ilusorias ó de du
doso cumplimiento. Esta Sociedad amaestrada con otras da parecida indde, sabe bien q in la exorbitancia de beneficios pro
metidos esta siempre en relación con el r-esgo d.lcapital; y esto en manera alguna puede convenir a ios aseguradas.

Por medio de las combinaciones á que se presta esta laudable institución, cada cual puede crearse por sT mismo un mo
desto patrimonio ó una renta para el presente ó el porvenir.

. Algunas de sus operaciones representan en muchos casos una sólida garantía para las transuccionos comerciales ó indus
triales.. Es casi general en Inglarerra no hacer préstamos á personas que no se hayan asegurado, á fin de que el acreedor 
pueda recuperar su crédito si el deudor muere antes de saldar su deuda.

Todas las formas en que puedan verificarse los seguros tienden a procurar el bienestar de la familia y del individuo y 
por tanto, era muy de estrañar que este género de Sociedades, que son una ve dadma necesidad social, no encontrara medie 
de desarrollarse en nuerro pais, cuando tan crecido vuelo han tomado en m axtranjuro.

La  Pr e v is .ON se ha propuesto llenar este vacio. Si el nuble propósito q te .a g'da sa ve secundado por el favor del públil 
co, logrando que tan útil como moralizadora institución se arraigue en nuestro país, este obtendrá de ella importantes ven
tajas y jo s  fundadores de esta Sociedad verán colmadas sus aspiraciones.

Para esplicaciones referantes á las operaciones á que se dedica esta Sociedad acudir á los 
Sres. Picornell hermanos, agentes generales en esta plaza.—Copiñas 20. 26

LECCIONES DE CALIGRAFIA.
_ Di 8 le dia 1." de este mes queda abierta una clase de 4 á 

■ 5 de la tarde, continuando a^i misino las de la mañana.
. JOSÉ VAQUER.

Calle de Morey ním. 9. 33

PÉRDIDA "
La perconaa que se haya encontrado un medallón ó 

guardapelo de oro con un re./'ato dt -uro. p-ed-presentarlo 
en k reda cion de El Comerái... Agua 1 y se le ciarán mas 
señas y una gratificación.

SOCIEDAD AGRÍCOLA
Industrial y Comercial de Manacor.

El Consejo de administración ha acordado que el pago 
del primer dividendo pasivo de treinta peseras por acción, 
se verifique en los di as 7 al 1G del próx mo Enero, ambos 
inclusive, en las oficinas de esta Sociedad y en la Sucursal 
de I alma establecida en la Calle de Pelayies número 4 
principal.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 'señores 
accionistas á tenor de lo que dispone el articulo 10, de los 
Estatutos.

( Manacor 22; de Diciembre 1881.
El Directur Gerente,—Jaime Santiago Sataella.

I NOTA. En las aficinas de la Sociedad estará de mani- 
; fie.'to Ja lista de las acciones que han correspondido cada 

■ susci iptor. .

X*a teoteaeira &paMa 
Y AMERICANA

PERIODICO ESPECIAL DE BELLAS ARTES Y ACTUALIDADES
O. LLLL-V.

Director: D. Abelardo de Cárlos.
In nIal e? nuesbro es lwy considerada como una de las más completas de su índole que ven
R. ominado, y v. anjann. , dd ,r g ,0 a, ,ea y „ ind ,jtr WUrin ™

V e.“tdsiast» propagadora de !os adulantes de la cid moderna, á la voz que un medio de seguir, sin que la 
atención se fatigue^ el movimiento intelectual y político de tudas las naciones. 1

b a s e s  d e l a  i-u b l iu a c io x
ly>s dias 8, 15, 22 y 30 de cada mes d i á luz un núm t o  de 

que la abundancia do asuntos arusticus ó de maro ría actualidad 
señores buscritores.

1G pág ñas, ocho de ebas con selectos grabados y siempre 
lo reclaman, se distribuyen «Suplementos», gratis para los

TEATRO PB.INMPAL.

para Hoy Sábado 31 D^imbre dt 1881.
3.a D$ ABONO. D LA 5.a DECENA.

Se pondrá en escena la Opera en 4 actos del maestro 
Verdi.

HERMNL
Entrada general 5 rs. Al pnraiso 3 rs.

A las 7 y media.

TEA I RO-Cil-xCu BALEAR.
A unción para koy Sábado 31 Dioiambro 1881.

0 v L. . DE MODA. 
l.° Sinfonía.—2." La magnifica comedia en 3 actos y 

en verso, titulada:
LA MANTA DEL CABALLO.

En la que tan notabiemun o se distingue el aplaudido ni
ño de seis años PEPITO GRIFELL. '

A las 7 y media. Precios de costumbre.

Precios de suscricion.
En Madnd: Un año, 35 pesetas; seis meses, 18; tres meses, 10.-En provincias: Un año, 40 pesetas; seis meses, 21; tres 

La Administraciun remite grátis un número de muestra á las personas que deseen conocer este s smatiario..

So sBfe en la lito de Miguel íe®, ftitei (Borne) K
PARAGUAS.

En el ebh bkcin i» i to ( c C nr s Brosa K se han recibido 
un magnifico y elvgaioe surt d . uu araguas d;- tudas clames 
entre lut-. cual, s enconuaráel Comprador, novedad, buen gus
to y baratura.

Ama;, del articulo de p r. gnas hay todo lo pert- m cíente 
al ramo de, Perfumería y B.. uteria dándose todo á pr-dos 
lim.tadiaimos. ’

Siguiéndola tradici. n al costumbre de años anteriores la 
casairgalaia un bi.h- v. al compiador que compre por valor 
de cuatru rea ea el cua. teir r. uUc Oa a doce magnificas suér- 
es, exprtsalas .n d m s u b liet -.

Brossa 10. 15

ADVERTENCIA.
lose es ravi ado el viernes veinte y tres uu .. •. 
ad > de g .lg > y p idónea y el lún a s v- m 1 y ■ i 
nt s una p-n i a po.lenca do unos tres mes 
na m ndii roja d. b tj , do un oj q se suplí.m á 

i' la. per m.i ó pera man que los m iese i se sirvan avisti- se 
r cun su d\r ñ >, qu ■ viv : en la c lie do la B dnoria núm. 32 
■ tienda; qu m gra.¡ ica/a ala péllsona que ios presénte. 3

FRAC TI CANTE.
En la Farmacia dd 8r. Frau se necesita uno. Plaza del 

í Mercado. 7

DON MÁRCOS MATEU Y PONS.
HA FALLECIDO.

(Q. E. P. D.^
Su (lescpnsolada esposa, hijos, humanos y d 'más 

parientes suplican á sus a mí qos y cano 'i I .s á qniories 
p n-descuido involuniai ¡.i no se les h ¡biese pis lo avi- 

que por el eterno ' m:; . > do <: alma so le ira ¡ en 
la iglesia jnrroquial ■ > i Ji • ¡N. el lú ¡os M E mro 
lie 1 • ■'? a J s 1!) y me ¡.id: i i m m di) me 'c ibi- 
ráu especial favor.

El duelo se despide e?> la cas i moríuori i. '

CtILTi -ti SARHa DUJ.

SANTO DKi; DIA DR1 MA.XANA.

t LA GlRCUNPASIOX del SPSOR. 
JUBILEO b! CIIA¡;.,.\1 A ilUÜAs.

81 & as i a e n Haii la F i -1 ali a.

i a L A I) . .MALLUUCA i PIL NIA DK M. BOCA. -‘.8S!
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